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Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 27 de octubre de 2016 

 

 
H.E. Ban Ki-moon, 
Secretario General de la Organización 
de las Naciones Unidas 
Nueva York, NY 10017,  
EUA. 
 
 
Estimado Sr. Secretario General,  
 
 
Me complace comunicar que Capacitación y Desarrollo Integral Asociación Civil (CADI AC) 
se encuentra comprometido a apoyar e implementar los Diez Principios del Pacto Mundial 
desde abril de 2013, en nuestra institución, así como en nuestra esfera de influencia. 
 
 
Mediante este escrito afirmamos nuestro compromiso por los siguientes dos años; así como 
nuestra participación en las actividades organizadas por el Pacto Mundial, en iniciativas y 
grupos de trabajo especializado; involucramiento en proyectos de alianza y dar comentarios 
a las empresas participantes sobre su Comunicación sobre el Progreso. 
 
 
Agradeciendo de antemano su atención, me despido sin más por el momento. 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
Descripción de Acciones en favor de los diez Principios del Pacto Mundial. 

 
Capacitación y Desarrollo Integral A.C. (CADI) se ha caracterizado por ser punta de lanza en 
crear un modelo institucional fundamentado en los derechos humanos, la defensa de los 
derechos laborales, así como en la creación de alianzas que promuevan la sostenibilidad 
empresarial. 
 
CADI es, desde 1984, un Centro de Vida Independiente dedicado a la rehabilitación integral 
de jóvenes y adultos con discapacidad intelectual, promoviendo su autonomía mediante la 
capacitación y potencialización de sus habilidades. Nuestro principal objetivo es lograr que 
nuestra población pueda integrarse de manera exitosa a la comunidad. 
 
Desde abril de 2013, CADI se unió a la red del Pacto Mundial, comprometiéndonos a 
impulsar los diez principios por los cuales se rige el mismo. 
 
Nuestras acciones en favor de los diez principios del Pacto Mundial se encuentran 
enfocadas principalmente a crear oportunidades de inclusión laboral para personas con 
discapacidad intelectual en el sector empresarial. 
 
Mediante alianzas con empresas socialmente responsables e incluyentes, nos aseguramos 
que las empresas apoyen y respeten los derechos humanos fundamentales de las personas 
con discapacidad; asegurando que sus derechos no sean vulnerados. Al promover su 
Inclusión laboral, afirmamos nuestro compromiso a combatir la discriminación en materia 
de empleo y ocupación.  
 
Las acciones específicas como organización civil que realizamos a favor de los diez principios 
del Pacto Mundial en alianza con el sector privado son las siguientes: 
 

1. Análisis de los Perfiles de Puesto de las Organizaciones de la Iniciativa Privada, para 
facilitar la contratación de personas con discapacidad, asegurando sus derechos y 
condiciones seguras para laborar. 

 
2. Capacitación y Sensibilización a colaboradores en organizaciones incluyentes. 

Nuestra organización brinda talleres de capacitación y sensibilización al sector 
privado para que puedan realizar una inclusión de manera adecuada. Mediante 
estos talleres se genera una concientización sobre la importancia de buscar equidad 
en las organizaciones; el cómo ofrecer oportunidades productivas para las personas 
con discapacidad y la generación de alianzas para lograr su capacitación. Estos 
talleres se imparten de manera semestral a las organizaciones del sector privado, 
ofreciendo información específica y relevante acorde al nivel de inclusión que exista 
en la organización 
 



 

 

3. Participación en redes de vinculación con el sector privado promoviendo acciones 
de apoyo y beneficio a la comunidad y el medio ambiente. En esto incluimos 
campañas de recolección de residuos sólidos, la cual nos permite a nosotros como 
institución obtener recursos para continuar con nuestra misión y al mismo tiempo 
fomentar una sociedad participativa en las empresas. 
 

4. Creación de Alianzas para el fomento al voluntariado en las empresas.  Mediante el 
trabajo en conjunto se proponen acciones sociales que beneficien al sector privado 
y a las organizaciones sin fines de lucro, generando una conciencia social en apoyo 
a los derechos humanos de los sectores más marginados de la sociedad.  

  
Nuestra obligación como parte del sector de las organizaciones de la sociedad civil es seguir 
trabajando para que en conjunto con el sector privado podamos seguir impulsando 
acciones que vayan acorde a los diez principios del pacto mundial y así lograr retomar las 
responsabilidades que como organizaciones nos corresponden ante la sociedad y el planeta. 
 
Como resultado de estas acciones hemos logrado fortalecer nuestras alianzas y 
acercamiento con el sector privado, logrando que el 20% de la población que atiende 
nuestra institución se encuentre insertado exitosamente en las empresas con una 
permanencia mínima de un año. Estas acciones han sensibilizado a los colaboradores de las 
organizaciones y fomentado una conciencia sobre los derechos humanos; generando un 
mayor compromiso hacia nuestra sociedad y planeta. 
 
Nuestros aliados del sector privado han crecido en un 50 % en los últimos dos años, 
facilitando la inclusión laboral de personas con discapacidad, acciones de voluntariado y 
acciones en beneficio de la comunidad y el ambiente, utilizando los recursos generados de 
nuestro programa de reciclado en beneficio de las personas en estado de vulnerabilidad.  
 
Falta aún mucho por hacer, sin embargo, estamos convencidos que como institución 
podemos influenciar a grandes, pequeñas y medianas empresas a ser parte de esta 
responsabilidad compartida. Creemos que nuestro compromiso con los principios del Pacto 
Mundial se ve reflejado en cada caso de éxito que hemos logrado en conjunto con el sector 
privado al incluir a una persona con discapacidad intelectual a una vida plena y productiva. 
 
 


